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En atención a la solicitud de entrega de dineros obrante a folio 75 del 

expediente, habrá de ponerse de presente que el título de depósito judicial 

400100007547017, en cuantía de $ 26.210.847,87, fue puesto a órdenes 

del Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia (Quindío), conforme la 

orden impartida mediante auto de fecha 23 de febrero de 20222 en atención 

a la acreditación de la apertura del proceso sucesorio del señor 

FRANCISCO FERNANDEZ FERNANDEZ (QEPD) en ese despacho 

judicial, decisión que no fue objeto de recurso por parte de los interesados. 

 

Sin embargo, de acuerdo con el informe secretarial que antecede, se 

evidencia que al momento de llevar a cabo la referida conversión se incurrió 

en una imprecisión en lo atinente al radicado del expediente a favor del cual 

debía efectuarse dicha actuación, en consecuencia, a efectos de remediar 

tal situación y conforme lo consignado en el informe que antecede, por 

secretaría, procédase de manera inmediata a oficiar a esa judicatura, 

informando de manera comedida que el título de depósito judicial que 

es objeto de este pronunciamiento debe estar asociado es al 

expediente con radicado 2022-00038, correspondiente al trámite de 

sucesión de Francisco Fernández Fernández, a fin de que el mismo sea 

tenido en cuenta para los fines pertinentes en ese asunto. 

 

Para tal fin, remítanse las piezas procesales que resulten del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 7 de diciembre de 2022 
2 Folio 70 expediente digital  
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